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La presente memoria descriptiva tiene como f in  

l a  declaración del objeto sobre el que ha de recaer el  p r iv i le ­

gio de explotación industrial y comercial exclusivo en el  t e r r i  

t^rio nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con l a  vigen 

te Legislación, que, como el enunciado indica, se tra ta  de "DIS 

POSICION PERFECCIONADA EN LA FIJACION DE CABEZAS DE MARTILLO".

En todo tipo de martillos un punto de v i t a l  im­

portancia para un excelente trabajo es una perfecta f i ja c ió n  -  

entre el mango y la  cabeza del mismo, de modo que formen un con

junto solidario. Es conocido que un martillo que cabeceeJcf.puya
. *

cabeza no este sólidamente unida al mango, puede dar lugag^.a*- 

accidentes al desprenderse ésta última por efecto de la  fuerza 

centrifuga sumada al continuo golpeteo, a t a l  efecto, Be^cbqo- 

cen diversos métodos de asegurar dicha unión en martillos.Con­

vencionales, métodos estos entre los cuales destacan:

-  Sujeción mediante cuñas, metálicas o de*m&d.era
* **

dura, que crean entre el mango y la  cabeza una solidariz&oión -  

al introducir l a  cuña en el  mango anteriormente enclavado sobre 

su correspondiente alojamiento en la  cabeza del martillo.

-  Sujeción mediante resinas epóxicas o colas s i ­

milares que producen l a  adherencia entre e l  martillo y el  mango.

-  Por último en los martillos totalmente metáli­

cos l a  f i ja c ió n  puede conseguirse mediante un ajuste forzado a 

presión entre el  martillo y el  mango tubular.

Estos métodos presentan l a  c a ra c te rístic a  común
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inherente a todo tipo de martillos convencionales, de que el  -  

mango se introduce en la  cabeza del martillo por l a  parte infe  

r io r  de ésta, de ahí la  necesidad de los anteriores métodos de 

sujeción que tienden a suprimir la  tendencia de la  cabeza a des 

prendarse. Es claro que un continuado uso del martillo provoca 

una continua y progresiva pérdida de cualidades de l a  unión, lo  

que da lugar a continuos acondicionamientos en el mango si  se -  

desea trabajar seguidamente.

El Modelo preconizado es una disposición per-

feccionada en cabezas de m artillo,  especialmente en los  <conJci-
.  * *

dos como del t ip o  de orejas o similar que presentan un l&do.'pris 

mático y un lado afilado contrapuesto generalmente bendidq'lon­

gitudinalmente; esta disposición consiste en la  forma d e s a l o j a  

miento para e l  mango que presenta una convergencia de su-saperfi  

cié hacia la  parte in fe rio r,  según una configuración troaqppóni 

ca. *.**.

Esta especial disposición del alojamiento'para  

e l  mango hace que la  introducción de éste se realice por la  par 

te  superior de l a  cabeza, hasta que en el  extremo del mango, -  

éste se enclave sobre el  alojamiento, para lo cual presenta las  

adecuadas dimensiones, asi  como una conicidad en recíproca co­

rrespondencia.

El propio uso del martillo provoca un creciente  

enclavamiento entre el  mango y la cabeza, ya que ésta tiende -  

a s a l ir s e  por la  fuerza centrifuga y la  inercia del golpe, ase
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gurando cada vez mas l a  unión con el  uso continuado, unión esta  

que se establece así  sin elementos extraños intermedios que 

puedan f a l l a r  con el  uso.

Esta sen cil la  disposición presenta mas claras -  

ventajas entre las  que destacan:

Total seguridad de u t i l iz a c ió n  fijándose mas so 

lidamente la  cabeza y el mango cuanto mas sea su uso y mas fuer 

tes sean los golpes, inversamente a las uniones tradicionales.

-  Mayor sen cil le z  de fabricación del martillo.
* .* + 1

-  Inexistencia de piezas o colas complementarias,
*  *  *

elementos estos costosos de dudosa e f ic a c ia .  **!.**

-  Mayor seguridad de clavado. *1

Todo lo cual, unido a otras menores ventajas -

hacen a este sen cil lo  Modelo diferente de todo lo hasta ahora 

conocido, dotándole de una vida propia de por s í .  . . . . .

Para comprender mejor la  naturaleza d e l 3.3 $ento 

en e l  plano adjunto hacemos una representación esquemática p̂e -  

su u t i l iz a c ió n ,  no siendo 'en absoluto l im ita t iv a  y susceptible  

por ello  de la s  modificaciones accesorias que no alteren las ca 

racteríst^cas esenciales.

La figura 1 representa una v is ta  en alzado del 

Modelo preconizado con una sección parcial indicando l a  forma 

del alojamiento del mango.

La figura 2 representa una v is ta  en p e r f i l  del 

Modelo, seocionado por el  plano indicado en la  figura anterior.
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Detalles aclaratorios

1 .  -  Cabeza.

2 .  -  Mango.

3 .  -  Boca.

4 .  -  Orejas.

5 .  -  Alojamiento.

6 .  -  Superficie interior.

El Modelo objeto de esta invención es una dispo­

sición perfeccionada en la  f i j a c i ó n  de la  cabeza (1) de un mar

t i l l o ,  t a l  como la  que se representa en l a  figura 1; es*ia*e&be
.  * *

za (1) posee convencionalmente una boca (3) saliente ha<?ia.ám
*

lado c o n lo a  forma prismática, por medio de la  cual se efectúa 

el golpeado y clavado, y opuestamente dicha cabeza ( 1 )  p resen ­

ta  unas orejas (4 ) generalmente hendidas longitudinalmente, y -  

< u tiliza d a s para l a  extracción de clavos, como palanca, Am

bas zonas que forman un conjunto monopieza o cabeza ( 1 )  Idpl. -

martillo presentan entre e l la s  un alojamiento (5),  para.3<a*in-
. .

Berción del mango (2 ), representado interrumpidamente y a trazo
*  *  * * .

fino en la  figura 1.

La esencia de esta disposición perfeccionada es -  

l a  concreta conformación de dicho alojamiento (5),  según se -  

aprecia en l a  sección parcial de la  figura 1 asi como en la  f i  

gura 2 . En efecto dicho alojamiento (5 ) presenta su superficie  

in te r io r  (6) convergente hacia la  zona inferior,  de modo que -  

t a l  superficie (6) resulta inclinada respecto del eje  longitu-
25
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dinal del mango (2) presentando el alojamiento (5),  como se de­

duce de las figuras 1 y 2, una sección decreciente en superfi­

cie desde la  parte superior de la  cabeza (1) hasta l a  inferior,  

en donde sobresale el mango (2),  ofreciendo así dicho alojamien 

to ( 5 ) una configuración general t a l  como troncocónica.

Esta convergencia de l a  superficie interior  

(6),  combinada con unas formas recíprocas del mango (2),  concre 

tamente en su extremo superior que ha de quedar encajado en el  

alojamiento (5),  permiten l a  inserción de dicho mango (2) desde
Ila  parte superior de la  cabeza (1) siendo este el  método*áe.Ta
*  * *

bricación que permite una firme unión solidaria  entre el*mango
*

(2) y la cabeza (4 ), ya que una vez completamente introducido -  

el  mango (2),  el continuado uso del martillo,golpeando, etc*, -  

produce entre las conformaciones troncocónicas del mango *(&) 

y del alojamiento (5) un enclavamiento o interacción cada^vez -  

mas mayores, haciendo a la  unión cada vez mas firme y solidaria,

! aspecto este claramente ventajoso en cuanto a seguridad y-*utili
! ** ** *

) zación respecto a las anteriores soluciones.

Descrita suficientemente la  naturaleza del -  

presente invento, así  como su realización industrial,  solo cabe 

añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible in­

troducir cambios de forma, materia y disposición, en cuanto ta ­

le s  alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El s o l i c i t a n t e ,  al amparo de los Convenios -  

Internacionales sobre Propiedad Industrial,  se reserva el  dere-
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cho de extender esta demanda a loa paiseB extranjeros, ai fuera 

posible, reivindicando la  misma prioridad de la  presente s o l i c i  

tud.
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N O T A

El Modelo de Utilidad que se s o l i c i t a  como nue­

vo en España por veinte años, de acuerdo con la  vigente Legisla  

ción sobre Propiedad Industrial deberá recaer sobre "DISPOSI­

CION PERFECCIONADA EN LA FIJACION DE CABEZAS DE MARTILLO", en -  

todo de acuerdo con las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S
,  * * *

1 .  -  Disposición perfeccionada en la  íijaej.¡jDiy-

de cabezas de martillo caracterizada porque entre l a  boca, pris

mática y la  cola hendida u orejas de la  cabeza de un martillo

ex iste  un alojamiento de superficie in terior  convergente JĤ cia

l a  parte inferior  que permite la  entrada de un adecuado mango*******
de formas recíprocas por l a  parte superior de dicho alojamiento,

, * .*
enclavándose en su extremo, de forma conjugada, de modo que.sin

* *
elementos complementarios se produce una firme y so lid aria  u- 

nión entre el nango y la  cabeza, unión cuyo ehclavamiento y ' f i r  

meza aumenta con la u t i l iz a c ió n  del martillo.

2 .  -  "DISPOSICION PERFECCIONADA EN LA FIJACION 

DE CABEZAS DE MARTILLO".

Según queda sustancialmente descrito en la  pre­

sente memoria descriptiva que consta de ocho hojas mecanografía 

das por una sola cara acompañada de sus correspondientes dibujos.
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